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CORRECCIÓN DE ERRORES DEL ANUNCIO DE LICITACIÓN DE FECHA 3 DE JUNIO 
DE 2026, DE LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO DEL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO 
CONTROL DE MERCADO DE PRODUCTOS PARA EL CONSUMO DOMÉSTICO. AÑO 
2026-2027. DOS LOTES (A/SER-010048/2026), PUBLICADO EN EL PERFIL DE 
CONTRATANTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID EL DÍA 4 DE JUNIO DE 2026 
 
Advertido error material en el anuncio de licitación de fecha 3 de junio de 2026 de la 
Secretaria General Técnica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo del contrato 
de servicios denominado CONTROL DE MERCADO DE PRODUCTOS PARA EL 
CONSUMO DOMÉSTICO. AÑO 2026-2027. DOS LOTES (A/SER-010048/2026), se 
procede a la corrección de dicho error en los siguientes términos:   
 

   En el apartado 7 “Descripción de la licitación”: 
  

Donde dice: “El objeto del contrato es la ejecución de las actividades del Programa de 
Educación en Consumo y del Programa de Formación de Adultos en Consumo de la 
Comunidad de Madrid. 

Es objeto de este contrato el servicio de apoyo a la Administración de la Comunidad de 
Madrid para la verificación del cumplimiento de los requisitos de seguridad, etiquetado e 
información de productos y bienes, en cualquier fase de comercialización, susceptibles de 
ser puestos a disposición de las personas consumidoras y usuarias, así como la realización 
de análisis contradictorios y/o dirimentes, si fuera preciso, sobre la conformidad de estos 
productos o bienes”. 

 
Debe decir: 
 
“Es objeto de este contrato el servicio de apoyo a la Administración de la Comunidad de 
Madrid para la verificación del cumplimiento de los requisitos de seguridad, etiquetado e 
información de productos y bienes, en cualquier fase de comercialización, susceptibles de 
ser puestos a disposición de las personas consumidoras y usuarias, así como la realización 
de análisis contradictorios y/o dirimentes, si fuera preciso, sobre la conformidad de estos 
productos o bienes”. 
 

En Madrid, a 9 de junio de 2026. La Secretaria General Técnica. Isabel Arruti Ormaeche 
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